








Glosario / PERLA

Glosario
ABUSO: 
Se entiende por abuso el mal uso o empleo arbitrario de la autoridad. También se 
puede considerar abuso a todo acto que saliéndose de todos los límites impues-
tos por la razón y la justicia ataquen en forma directa o indirecta los derechos 
esenciales de una persona. En relación con el abuso hacia la niñez, las figuras más 
predominantes son el abuso sexual, la prostitución infantil, el maltrato infantil y 
la violencia intrafamiliar. Todas estas manifestaciones de abuso en contra de la 
niñez, traen consecuencias devastadoras y permanentes en las víctimas. El mal-
trato infantil viene dado por el descuido, el abandono, los castigos corporales, la 
privación de alimentos y la ausencia de expresiones de cariño, ya que el afecto es 
la base de cualquier aprendizaje. Las amenazas aterrorizantes, la descalificación, 
la desvalorización, los golpes, etc., traen consecuencias indelebles, por lo que 
la niñez maltratada está destinada a desarrollar en su adultez una personalidad 
violenta debido a las agresiones que sufrió, y con mucha frecuencia se convertirá 
en un maltratante. El abuso está íntimamente ligado al aumento de la violencia 
en la sociedad y a la crueldad y dureza excesiva con que se somete a las víctimas 
para la ejecución forzosa de algo. 

CALIDAD EDUCATIVA: 
El eterno debate acerca de qué se entiende por calidad educativa sigue en 
pie pero se ha vuelto repetitivo y árido. Se han propuesto varias listas de 
características deseadas (de la buena escuela, del buen docente, de la bue-
na enseñanza, del buen aprendizaje) y se han generado diversas corrientes, 
movimientos y redes tanto a nivel internacional como regional. Para algunos, 
calidad es eficiencia; para otros, pertinencia; para otros, el criterio predomi-
nante es si la educación pone a los alumnos en el centro (Edwards 1993). La 
asociación de calidad con eficiencia, alimentada desde la banca multilateral, 
es la posición que ha dominado en los últimos años.  Más allá de las posturas 
teóricas, los criterios sobre qué es una buena educación varían entre países, 35
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culturas, grupos sociales y personas de acuerdo a variables como nivel socio-
económico, zona de residencia, género, edad y nivel educativo. Aunque el 
ciudadano común no participa de estos debates, tiene sus propias percep-
ciones acerca de lo que es una buena escuela y un buen docente, las cuales 
no siempre coinciden con las del conocimiento especializado y lo deseable 
desde el punto de vista de los reformadores…”. (Rosa María Torres, 12 Tesis 
para el cambio educativo)

COMPETENCIA: 
Desde la conferencia de Jomtien se hace explícito un planteamiento de educación 
básica como la necesaria para adquirir las competencias que permitan satisfacer 
las necesidades básicas de aprendizaje para esta sociedad y se señala el camino 
de la educación como la adquisición de dichas competencias. Éstas son vistas 
como un producto que se debe lograr y en ese sentido hay que monitorearlas y 
buscar la manera de construir mediciones objetivas que permitan acompañar el 
progreso en el logro de esas competencias como objetivos.

Al señalarse la escuela básica como el instrumento más importante para la ad-
quisición de esas competencias educacionales básicas, se abren unos caminos 
para diseñar los instrumentos que permitan evaluar los niveles de dominio de las 
diversas competencias como objetivos de aprendizaje y se inicia la realización de 
pruebas estándares a nivel internacional de esas competencias, que en el primer 
momento tienen que ver con capacidades lógico-matemáticas y lectoescritoras. 
(Marco Raúl Mejía)

Edgar Morin propone 7 saberes como competencias básicas: enseñar el cono-
cimiento, el conocimiento pertinente, enseñar la condición humana, enseñar 
la identidad terrenal, enfrentar las incertidumbres, enseñar la comprensión 
y la ética.  (Edgar Morin, 7 saberes necesarios para la educación del futuro, 
UNESCO)

COMUNIDAD ACADÉMICA: 
Es la comunidad conformada por los miembros académicos de una Institución de 
educación superior bajo cuya responsabilidad se realizan las actividades investigati-
va, docente y de servicio propias del trabajo intelectual y formativo y de cuya práctica 
educativa depende la naturaleza y calidad de los procesos del conocimiento, la ética 
y la cultura y el crecimiento humano, social y trascendente de los miembros de la 
Institución. 

DESARROLLO ACADÉMICO: 
Se trata de una visión de procesos de largo plazo consistente en filtrar los acti-
vos humanos con mayores posibilidades colaborativas (capacidades y actitudes), 
procurando otorgar oportunidades semejantes de participación a todos los inte-
resados dentro del personal académico, a través de programas formación y/o ac-
tualización-capacitación que van desde cursos de interés institucional, hasta di-
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plomados y postgrados, seguido de las distintas formas de ponderación posibles 
que las instituciones educativas puedan acuñar a fin de hacer los seguimientos 
y las evaluaciones pertinentes en torno a cómo los sujetos proyectan su actua-
ción dentro de la comunidad académica y sus distintos procesos de producción, 
distribución y evaluación de conocimientos, después de formar parte de algún 
programa del tipo. (Elaborado a partir de: KENT, R.,W de VRIES, S. DIDOU y R. 
RAMIREZ (1998) “Las políticas de evaluación de la educación superior”, en Kent 
( comp.) “los temas críticos de la educación superior en América Latina”, Vol.2. 
FCE, UAA, FLACSO, México). 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y DESARROLLO SUSTENTABLE: 
La expresión “desarrollo sustentable” es usada por primera vez por la Unión de 
Conservación Mundial en una publicación preparada después de la Conferencia 
de 1972. Cobra fuerza en 1987 cuando la Comisión Mundial del Medio Ambiente 
y el Desarrollo (CMMAD) de la ONUN, en el llamado Informe Brundtland,  pro-
pone el desarrollo sustentable como un método para corregir los efectos de la 
crisis ecológica global y lo define como “aquel que satisface las necesidades del 
presente, sin comprometer la habilidad de las futuras generaciones para satisfa-
cer las propias”. 

Este informe es explícito en dar particular importancia a las necesidades de los 
empobrecidos del mundo. De allí que Redclift dice “A menos que los pobres sean 
incluidos en la satisfacción de sus propias aspiraciones, el desarrollo no podrá nun-
ca ser apropiadamente sustentable”. La expresión desarrollo sostenible se utilizó 
después para añadir otras dimensiones a la ecológica. La alianza para el Desarrollo 
Sostenible lo define como “Un proceso de cambio progresivo en la calidad de vida 
del ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, por 
medio del crecimiento económico con equidad social y la transformación de los 
métodos de producción y de los patrones de consumo y que se sustenta en equili-
brio ecológico. Este proceso implica el respeto a la diversidad étnica y cultural, así 
como el fortalecimiento y la plena participación ciudadana, en convivencia pacífica 
y en armonía con la naturaleza sin comprometer y garantizando la calidad de vida 
de las generaciones futuras”. 

Los términos sostenible y sustentable son utilizados, con mucha frecuencia, 
como sinónimos. El desarrollo sustentable o sostenible es aceptado como una 
estrategia institucional por los países miembros de la ONU al afirmar una serie de 
acuerdos y compromisos contenidos en la Agenda 21, formulada en la Cumbre 
de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro en 1992. 

EXCLUIDOS: 
La globalización y su política neoliberal introduce una nueva categoría social: 
los excluidos. Si antes se distinguía entre los ricos (los que tienen más) y los 
pobres (los que tienen menos), la privatización significa que aquellos que no 
participan del sistema (salud, educación, vivienda, conocimiento, informa-
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ción, comunicación, etc.) quedan por fuera porque no pueden obtener estos 
beneficios (sin acceso a la atención médica, analfabetos, sin casa ni dirección, 
etc.). (Cf. CELAM (1999) “El Tercer Milenio como Desafió Pastoral”. No. 206. 

EXPLOTACIÓN: 
Denominación utilizada para referirse a la conducta desplegada por una per-
sona, dirigida a negar un derecho individualmente considerado. Utilizar los 
servicios de alguien para obtener el goce inmoderado de un beneficio. En la 
generalidad de los casos de explotación concurre una situación agravante que 
viene dada por la existencia de una relación de superioridad entre el explota-
dor y el explotado, creando una desproporción notoria que favorece la des-
igualdad y por ende la violación del derecho conculcado o vulnerado. Merece 
especial significación el tema de la “explotación infantil” por cuanto los niños 
son usados como mano de obra barata o sin paga, mendicidad, prostitución; 
son víctimas de la violencia, del analfabetismo, de daños psicológicos que se 
reproducen y perpetúan. 

FUNCIONES SUSTANTIVAS DE LA UNIVERSIDAD: 
La búsqueda del conocimiento, su transmisión y aplicación dan origen a las 
tres funciones básicas de las instituciones universitarias: investigación, docen-
cia y difusión o extensión. Si bien en determinados momentos de su desen-
volvimiento histórico una de estas funciones ha prevalecido sobre las otras, 
lo cierto es que el ideal reside en una equilibrada integración de las mismas, 
de modo que las tres estén siempre presentes en todas las manifestaciones 
de la tarea universitaria. A esas funciones podemos agregar otras que desde 
hace algunos años cobra cada vez más importancia: la función sistemática, la 
función económica y la función política.   Ellacuría precisa que, tanto la inves-
tigación como la docencia, tienen que estar en función de la extensión. (Cfr 
.TUNNERMANN, C. Aproximación histórica a la universidad y su problemática 
actual. Universidad de los Andes. Santa Fe de Bogotá. Agosto de 1997. p. 92; 
DELORS, J. La educación encierra un tesoro. Informe a la UNESCO de la Co-
misión internacional sobre la educación para el siglo XXI. Editorial Santillana. 
Ediciones UNESCO. 1996. P. 149). Cfr. Castro Silva Eduardo. Reflexiones sobre 
Educación Superior, Relal, 2002. 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS: 
Una característica esencial del ser humano es construir y usar herramientas 
para completar tareas de manera más rápida y eficiente. Mediante la creación 
y uso de herramientas, el hombre moldea, a veces de forma permanente e 
irreversible, su medio ambiente, y configura su modo de vida. Por otra parte, 
las habilidades cognitivas del ser humano para conocer, discriminar, ordenar, 
planificar, etc., le han llevado a desarrollar un estudio sistemático de técnicas 
para fabricar y hacer cosas, lo cual es denominado tecnología. A lo largo de 
la historia de la humanidad, podemos distinguir tecnologías diversas, que dieron 
incluso nombre a eras completas, como la tecnología de los metales, la de la 

38



Glosario / PERLA

agricultura, la industrial. Las tecnologías de manejo de información, y la bio-
tecnología. Basados en lo anterior, entendemos por herramientas tecnológicas, 
aquel “algo” usado para realizar una tarea o necesario en la práctica de la voca-
ción o profesión, que ha sido creado por un estudio sistemático de las técnicas 
para fabricar y hacer cosas en la era actual. (Tomado de: Encyclopedia Britan-
nica, 2000; Ceruzzi, Paul E., History of Modern Computing, MIT Press, 2000; 
Merriam Webster Dictionary, 2000). 

HUMANIZANTE: 
Se asocia al concepto humanizar, cuyo significado guarda relación con hacer 
más humano, al ser humano y a las estructuras en las que éste se desarrolla. 
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